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4 REPUBLICA DEL ECUADOR 
Y - > ye .. “Nos 4 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS -- 00010 
ES 

RESOLUCION No. 88-2-1-1- 23299 

AB. MARIGLORIA CORNEJO COUSIN 

" INTENDENTE DE COMPABIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADA 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por la señora 
Superintendente de Compaúlas mediante Resolución No. 

ADM-86394 del 31 da diciembre de 1986; y, por el señor 
Superintendente de Compaúlas Interino .en su Resolución 
No. ADM-88250 del 25 de abril de 1988; 

CONSIDERANDO : 

QUE el 15 de octubre de 1987 se ha otorgado ante el 

Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, abogado Piero 

ú Aycart Vincenzini la escritura pública de aumento de 
capital y reforma de estatutos de la Compaúla INVERLAN- 
CIA S.A.; 

QUE el abogado Jorge Baquerizo Fernández, en su 

calidad de Gerente General de la c<compaúla, con el 
patrocinio del doctor Rómulo Gallegos Vallejo, ha 

solicitado la aprobación de la indicada escritura 

pública, a cuyo efecto ha presentado cuatro copias 

certificadas de la misma; 

QUE el Departamento de Inspección y Análisis ha 
presentado el informe favorable No. 87-4063-1A del 14 de 
diciembre de 1987; 

QUE el Departamento Juridico mediante oficio No. 
5C-DJ-CA-88-1275 del 14 de junio de 1988, ha emitido 
informe favorable para la continuación del trámita, una 

vez que considera que se ha dado cumplimiento a los 
O requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiare la 

Ley; 

RESUELVE: 

ARTICULO  PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de 

capital de INVERLANCIA S.A. por UN MILLON CUATROCIEN*" 

MIL SUCRES dividido en MIL CUATROCIENTAS acciones de 

MI SUCRES cada una; Y, bb) la reforma de estatutos 

constantes en la referida escritura. 

Trigésimo del cantón Guayaquil al margen de la matriz de 

» po la escritura pública que se aprueba, tome nota del 

contenido de la presente Resolución y siente razón de 

. / ARTICULO — SEGUNDO. - DISPONER que el Notario
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ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el 

mo del cantón Guayaquil, anote al marger ¡IÍ 
la escritura pública del 2 de diciembre de 3585, por la 

cual se constituyó la compaúla en referencia, que ha 
a procedido a aumentar el capital y a reformar sus 

estatutos, mediante la escritura pública que se aprusba 
por la presente Resolución y siente razón de esta 

anotación. 

ARTICULO QUINTO. - DISPONER gue un extracto de la 

indicada escritura pública se publique, por una vez, en 
uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio 

- principal de la Compaúla. Un ejemplar de la publicación 
deberá entregarse a esta Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUN IQUESE .- DADA y firmada, gn la Superinten- 
dencia de Compaúlas, en Guayaquil, a <é£ JUN. 1988 : 

     

  

ejo Cousin 0 Ab. Mariglori 
INTENDENTE DE PAÑIAS ENCARGADA 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda inscrita la 

  

presente Resolución de fojas 26.156 a 26.157, Número 7.318 del Registro 

kh del Repertorio.- Guayaquil, ju 

i ocho.- El Registrador Mercantil.- 
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O - - biela a foja 13.385 del Ren de 1.984, al margen de la 

inscripción respectiva.- Guayaquil, junio treinta de mil novecien - 
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